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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 
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(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., octubre 11 de 2021 

 

REF: N° 110014003078-2019-01775-00 

 

Se tiene por notificado mediante curador ad-litem a la demandada Ilda Guzmán 

Rico, quien dentro del término legal presentó excepciones. 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a las excepciones 

presentadas, en virtud de lo manifestado por la auxiliar de la justicia y la 

comunicación que obra a folio 011 archivo001 cuaderno de medidas cautelares, 

se dispone OFICIAR a la Registraduría Nacional del Estado Civil, a fin de que 

remita el Registro de Defunción nro. 09691753 de la demandada Ilda Guzmán 

Rico (c.c.20609321). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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